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CIRCULAR CSJGUC25-84

Fecha: 14 de mayo de 2025

Para: COMUNIDAD EN GENERAL, ABOGADOS, ESTUDIANTES DE
DERECHO, FUNCIONARIOS, SERVIDORES JUDICIALES, DESPACHOS
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA GUAJIRA.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA

Asunto: ComunicaciónAcuerdoPCSJA25-12298del 9 demayode2025 “Por el
cual se da inicio a las inscripciones para la presentación del examen de Estado de la
Ley 1905 de 2018 – Aplicación 2025-II”.

Respetados funcionarios:

Para su conocimiento y fines pertinentes, el Consejo Seccional de la Judicatura de
La Guajira, difunde el contenido del Acuerdo PCSJA25-12298 del 9 de mayo de
2025 “Por el cual se da inicio a las inscripciones para la presentación del examen de
Estado de la Ley 1905 de 2018 – Aplicación 2025-II” emitido por el Consejo Superior
de la Judicatura.

en cumplimiento de la Ley 1905 de 2018 y demás normas pertinentes, convoca a
egresados y abogados a inscribirse para presentar el examen de Estado que
constituye requisito para la obtención de la tarjeta profesional de abogado.

Puntos clave del Acuerdo:

Destinatarios:

 Personas que hayan iniciado estudios de derecho después del 28 de junio de
2018, incluyendo:

 Egresados (con plan de estudios aprobado sin título aún).

 Abogados titulados en Colombia o en el exterior (con convalidación).

 Quienes hayan reprobado el examen anteriormente.
Causales de inadmisión:
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 Haber aprobado el examen, solicitar la tarjeta profesional antes del 26 de
diciembre de 2023, haber iniciado estudios antes del 28 de junio de 2018, no
contar con documentación válida, o registrar información falsa, entre otras.

Inscripciones generales:

Del 12 de mayo al 27 de junio de 2025 (hasta las 23:59 h).

Inscripciones especiales:

Del 1 al 8 de agosto de 2025, únicamente para quienes reprobaron la convocatoria
anterior.

Procedimiento de inscripción:

 Crear usuario en la “App-1905”.

 Diligenciar formulario electrónico en el sistema SIRNA:
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/LEY19052018.aspx

 Cargar en PDF: certificado de terminación de materias, acta de grado o
convalidación; y documento de identidad.

Soporte técnico:

 Se brindará en días hábiles de 08:00 a 17:00 h al correo
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co, con el asunto: “SOPORTE
INSCRIPCIÓN 2025-II + número de cédula”.

Eliminación de inscripción:

 Puede solicitarse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación de
la lista inicial de admitidos/inadmitidos.

Aceptación de condiciones:

 Quienes se inscriban aceptan los términos del acuerdo bajo juramento,
autorizan el tratamiento de datos personales y el uso del correo electrónico
para notificaciones.
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ANEXOS Un (1) archivo.

Cordialmente,

ROZANA BEATRIZ ABELLO ALBINO
Presidenta
RBAA/jdmp


